
  

MEYMOR S.A. 

Guayaquil. 21 de junio del 2020 

Señora 
MARIANA DE JESUS BEJARANO AGUILERA 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmplase informarle que la Junta General de 
Accionistas de la compañía MEYMOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegirlo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma por el 
periodo de Cinco Años, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere 
la Ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de sus funciones usted podrá reemplazar sin perder su calidad de 
Presidente al Gerente General a falta temporal o permanente hasta que se 
asignare al nuevo Gerente General. 

La compañía MEYMOR S.A., se constituyó el 23 de Noviembre del 2001 por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, la 
Misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, con fecha 4 de diciembre del 2004. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente. 

Atentamente, 

   José Jorggs Bójarano 
Secretario Ad-hoc 

Guayaquil, 21 de junio del 2020 

Consta que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conterido a mi tavor 

de la compañía MEYMOR S.A. 

MARÍANA DE e 1 L, SÓ AGUILERA 
C.1/12001979 

 



  
  
 



   

   

  

     

  

     

  

   

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:21.451 
FECHA DE REPERTORIO:27/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:22 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía MEYMOR S.A., a favor de 

MARIANA DE JESUS BEJARANO AGUILERA, de fojas 54,267 a 
54.270, Libro Sujetos Mercantiles número 9,342. 

ORDEN. 21451 

ANAIS EA E 

PROA ORO 
A 
PAS 

IJEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 07 de agosto de 2020 

REVISADO POR ( 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando cesta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 dy/a Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos     ABOGADA. KAREA TRONCOZO HASING 

COLL CIALLCOLODAAS 

0238221 AB. FAPLA TRONCOZO HASING 
Kotaria Vigésima Primera 

  o. NS -— --————det Cantor Guayaquil-—- 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

 



 


